
 
 
 

DECRETO: 
 

 
 Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes para 
subsanación de defectos que motivaran la exclusión u omisión en la 
lista provisional de admitidos excluidos en el concurso – oposición para 
cubrir una plaza de Asesor Jurídico de acuerdo con el convenio firmado 
entre la Consejería de Fomento y las Mancomunidades Siberia I y Cijara 
para la creación de una Oficina de Gestión Urbanística, Vivienda, 
Arquitectura y Territorio, esta Presidencia resuelve: 
 
 Primero.- Aprobar la siguiente lista definitiva de aspirantes 
admitidos a las citadas pruebas selectivas: 
 
NOMBRE        D.N.I.         
 
Alonso Castillo, Mª Luisa    08930663 – Q  
Barroso Pozo, Antonio Luís    07009418 – F  
Carrasco Muñoz, Mª Consolación   08840790 – G  
Collado Martel, Félix     07016065 – F  
Delgado Martín, Marta     52965894 – E  
Gabao Castaño, Yolanda    07049062 – E   
García Aragones, Mª Eugenia    09186876 – D  
Ledesma García, Inmaculada    80059770 – J  
Novella Díaz, Mª Teresa     76033896 – J  
Rangel Durán, Mª Mercedes    34774940 – K  
Rastrollo Sánchez, Soraya    08876124 – X  
 
 Segundo.- El tribunal de selección estará compuesto por: 
 
Presidente: Dñª. Juana Cinta Calderón Zazo. Representante de la 

Diputación de Badajoz (Titular) 
 D. Francisco Casado Gómez. Representante de la 

Diputación de Badajoz (Suplente) 
 
Vocales: Dñª. Estrella Blanco Galeas. Representante de la Junta de 

Extremadura (Titular) 
 D. Miguel Ángel Blázquez Tamayo. Representante de la Junta 

de Extremadura (Suplente) 
              D. Bernabé Esteban Ortega. Representante de la Junta de 

Extremadura (Titular) 
      Dñª. Eulalia Corchero Alves. Representante de la Junta de 

Extremadura (Suplente) 
     
Secretario: D. José Simancas Frutos. Secretario de la Mancomunidad 

de Municipios “Siberia I” 



 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

Los miembros del Tribunal podrán ser recusados por los 
aspirantes, conforme a lo dispuesto en el art. 29 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, cuando concurran las circunstancias previstas en el 
art. 28 de la misma Ley. 
  
 
 Tercero.- El orden de actuación de los aspirantes será el 
establecido en la Base sexta punto tres de la Convocatoria. 
 
 Cuarto.- Se convoca a los aspirantes en llamamiento único para 
la realización de las pruebas, que se iniciarán a las 11:00 horas del día 
08 de Julio de 2.009, en la sede de la Mancomunidad, en Plaza de 
España, 1, de Talarrubias (Badajoz) 
 
 

En Talarrubias a 26 de junio de 2009 
 

El Presidente 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Pedro Ledesma Flores 


